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Señor 

Juez Treinta y Ocho Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 

Sección Tercera 

Ciudad 

 

 

Referencia: Medio de control:  Reparación directa  

  Demandante:  Inés Baquero Baquero 

  Demandado:  Jorge Eduard Vargas Moreno y Otros 

  Radicado:    110013336038-202000028-00 

 

 

Asunto: Contestación a la demanda.  

 

 

Luisa Fernanda Velásquez Ángel, abogada en ejercicio con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de 

mi firma, obrando como apoderada especial del señor Jorge Eduard Vargas 

Moreno, demandado dentro del proceso descrito en referencia, por medio del 

presente escrito y dentro del término legal oportuno, procedo a contestar la de la 

demanda incoada en contra de mi mandante, realizando los siguientes 

pronunciamientos: 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

Al primero: Es parcialmente cierto. De lo relatado en este numeral, solo es cierto 

que el día 25 de febrero de 2019, se presentó un accidente de transito en el que 

se vio involucrado entre otros, el vehículo de placas SOJ-957. 

 

Al segundo: No me consta en consideración a que mi representado solo supo del 

señor Hernández Baquero, hasta el momento en que fue trasladado por una 

ambulancia, hacia el centro hospitalario más cercano al lugar de los hechos.  

 

Al tercero: No me consta en consideración a que mi representado no se 

encontraba movilizándose en el vehículo que en este numeral se relaciona. En 

ese sentido, no podría entonces indicar si el señor Hernández ostentaba la 

calidad de pasajero o de conductor.   

 

Al cuarto: No me consta en consideración a que mi representado no estuvo 

presente en el lugar de los hechos para el momento en que ocurre la primera 

colisión. En ese sentido, solo nos consta que en el lugar donde lamentablemente 
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ocurrieron los hechos, ya había ocurrido una colisión entre dos vehículos debido a 

la nula maniobrabilidad generada por una mancha de combustible en la vía. 

 

Al quinto: No me consta en consideración a que mi representado no estuvo 

presente en el lugar de los hechos para el momento en que ocurre la primera 

colisión. 

 

Al sexto: No es cierto que mi representado se desplazara con exceso de 

velocidad puesto que el tipo de camión y las características de la vía por la que 

transitaba, se lo impedía. De igual manera, no existe al interior del dosier elemento 

de prueba alguno que determine fehacientemente la velocidad a la que 

transitaba el vehículo de placas SOJ-957 y por lo tanto no es cierto que la causa 

eficiente del accidente obedeciera a dicha razón. Por su parte, si existe registro 

de una abultada mancha de combustible en la vía, la cual genero que mi 

mandante no pudiera realizar efectivamente la maniobra de freno y por lo tanto 

que se presentara la lamentable colisión.  
 

Al séptimo: No me consta en consideración a que mi representado solo presenció 

los daños y lesiones ocasionadas con el choque, una vez puede descender de su 

vehículo siniestrado. En ese sentido, no sabemos si la dinámica del accidente 

ocurrió, conforme se narra en este numeral.  

 

Al octavo: No es cierto. La codificación 116 y que hace alusión al supuesto exceso 

de velocidad no fue consignada en el informe policial de accidente de tránsito. 

Con la contestación se aporta un informe policial más claro, en el que se 

evidencia que se codifica con 157 a la vía, por el charco de combustible que 

presentaba.  

 

Al noveno: Parcialmente cierto. Lo único cierto es que en el lugar de los hechos 

existía un charco de liquido combustible, el cual fue la causa única, eficiente y 

determinante, para que se produjera el accidente de tránsito.  

 

Al décimo: Son ciertas las condiciones de la vía en la que ocurrió el accidente de 

tránsito. Por ello y como las reglas de la experiencia nos lo indican, no es posible 

que mi representado superara los limites de velocidad.   

 

Al undécimo: no es cierto. Debo resaltar que no existe en el dossier elemento de 

prueba alguno, que indique que el vehículo de placas SOJ-957 se desplazaba 

con exceso de velocidad.  
  

Al décimo segundo: Es cierto  

 

Al décimo tercero: Es cierto.  
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Al décimo cuarto: No me consta como quiera que mi representado nunca 

conoció al señor Hernández Baquero y mucho menos la conformación de su 

núcleo familiar. 

 

Al décimo quinto: No me consta como quiera que mi representado nunca tuvo 

vínculo alguno con el señor Hernández Baquero y por lo tanto tampoco pudo 

conocer la actividad laboral que en vida desempeñaba.  

 

Al décimo sexto: No es cierto por cuanto no es un hecho. Se trata de una 

imputación de responsabilidad que realiza el apoderado demandante.  

 

Al décimo séptimo: Es cierto aclarando que dicha negativa se encuentra 

debidamente fundada y conforme a la ley.  

 

Al décimo octavo: No es cierto por cuanto no es un hecho. El apoderado 

demandante indica que realizo una liquidación de perjuicios, por demás inexacta 

e infundada.  

 

Al décimo noveno: No es cierto por cuanto no es un hecho. El apoderado 

demandante indica que le han conferido poder. 

 

Al vigésimo: Parcialmente cierto. No es cierto que la causa eficiente del 

accidente hubiese sido el supuesto exceso de velocidad del vehículo SOJ 597, 

como quiera que no existe prueba fehaciente que así lo indique.   

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo, a todas y cada una de las pretensiones planteadas en la demanda, 

por cuanto para el presente asunto no se encuentra acreditada alguna falla u 

omisión en cabeza de mi representado. En ese sentido y desde esta instancia, se 

advierte que nos encontramos ante lo que la jurisprudencia y doctrina han 

definido como el “hecho de un tercero”, pues fue la omisión de un agente ajeno 

y externo al señor Jorge Eduard Vargas lo que produjo tan lamentable accidente.  

 

En consideración a lo anterior y como quiera que dicha figura derruye la 

necesaria relación de causalidad entre el presunto daño antijuridico y el hecho al 

que se le imputa, no queda otro camino que declarar el fracaso de todos y cada 

uno de los pedimentos esbozados por los accionantes.  

 

Por último, nótese también que los presuntos daños alegados por las 

demandantes carecen del requisito esencial de certeza, sin el cual no podría el 

despacho bajo ninguna circunstancia, ordenar su resarcimiento.  
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De acuerdo a lo anterior, solicito respetuosamente a su señoría, proceda a 

declarar probadas las siguientes: 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

Configuración de una causal de exoneración: El hecho de un tercero 

 

Como quiera que el demandante centra su reproche en el título de  imputación 

subjetivo de responsabilidad denominado falla del servicio probada, es necesario 

advertir que dentro de esta clasificación, la responsabilidad surge a partir de la 

comprobación de la existencia de tres elementos necesarios: i) el daño sufrido por 

el interesado; ii) la falla del servicio propiamente dicha, consistente en el mal 

funcionamiento del servicio porque éste no funcionó cuando debió hacerlo o, lo 

hizo tardía o equivocadamente y; iii) una relación de causalidad entre estos dos 

elementos, es decir, la comprobación de que el daño se produjo como 

consecuencia de la falla del servicio. Una vez presentes tales elementos, los 

demandados solo podrán exonerarse de una declaratoria de responsabilidad si 

prueban que su actuación fue oportuna, prudente, diligente y con pericia, es 

decir, que no hubo falla del servicio o; si logra romper el nexo causal, mediante la 

acreditación de una causa extraña: fuerza mayor, hecho exclusivo y 

determinante de la víctima o, hecho también exclusivo y determinante de un 

tercero 

 

En ese sentido, las tradicionalmente denominadas causales eximentes de 

responsabilidad ⎯fuerza mayor, caso fortuito, hecho exclusivo y determinante de 

un tercero o de la víctima⎯ constituyen diversos eventos que dan lugar a que 

devenga imposible imputar, desde el punto de vista jurídico, la responsabilidad 

por los daños cuya causación da lugar a la iniciación del litigio, a la persona o 

entidad que obra como demandada. Para lo configuración de dichas causales, 

tres son los elementos cuya concurrencia tradicionalmente se ha señalado como 

necesaria: (i) su irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su exterioridad 

respecto del demandado. 

 

Pues bien, descendiendo al caso que nos ocupa, es evidente que se encuentra 

configurado el hecho de un tercero, ya que con los elementos de prueba 

oportunamente allegados, se logra demostrar de entrada y sin ninguna dificultad, 

que la grave omisión en el mantenimiento de la vía, fue la cusa eficiente para 

que se presentara el lamentable accidente que hoy nos ocupa.  

 

La anterior aseveración, tiene sustento en que tal y como dimana de la narración 

de los hechos de la demanda y del informe policial de accidente de tránsito, el 



 

 
Calle 12 No 7 Oficina 706 B -Copropiedad Edificio BCA Bogotá 

Teléfonos: 320 4261792-3212031799 Luisa.velasquez@luisavelasquezabogados.com.co 

 

tramo de la calzada donde se desenvolvió la fatídica colisión, presentaba un 

encharcamiento por el derrame de líquido combustible, el cual incluso ya había 

causado un primer incidente entre dos automotores. Así mismo, en el bosquejo 

topográfico anexo al informe, se plasma que la mancha del líquido viscoso se 

extendía a lo largo de los carriles de la calzada y por lo tanto afectaba la 

movilidad y tránsito para ambos sentidos viales.  

 

A su turno, debo hacer notar también que no existía ningún tipo de señalización 

vertical u horizontal, que permitiera advertir a los conductores que se 

desplazaban por aquella vía, frente al inminente riesgo de transitar sobre una 

superficie inadecuada, la cual reduce considerablemente el porcentaje de 

fricción y que por lo tanto, conforme no lo enseñan las reglas de la experiencia, 

hacia mas probable la ocurrencia de un siniestro por la imposibilidad de 

maniobrar el vehículo.   

 

De igual manera y con la testimonial1  que se arrimara al litigio, se demostrara que 

mi representado, el señor Vargas Moreno, no excedía los limites de velocidad 

dispuestos para el transito en esa vía nacional, pues como es de notorio 

conocimiento, se trataba de un vehículo pesado que transitaba por una vía con 

un alto índice de curvas, y cuyas pendientes y elevaciones le impiden alcanzar 

una alta velocidad.  

 

Por lo anterior y como quiera que el derramamiento del liquido fue ocasionado 

por un tercero ajeno y sin ningún tipo de vinculación con mi mandante, sumado a 

que se trato de un hecho imprevisible e irresistible, es claro que se cumplen los 

presupuestos establecidos en la jurisprudencia para configurar a favor de Jorge 

Eduard Vargas, la causal eximente de responsabilidad denominada como hecho 

de un tercero.  

 

A su turno y a efectos de demostrar también que la causa eficiente del accidente 

obedeció a la clara omisión del concesionario encargado de la operación de la 

vía, con la presente se aporta contrato de concesión N° 444 de 1994 suscrito entre 

el entonces Instituto Nacional de Vías y la Sociedad Concesionaria Vial de los 

Andes, en el que consta la obligación inexorable de esta última frente al 

mantenimiento y conservación de la vía en la que ocurrió el accidente.   En ese 

sentido, la cláusula vigésimo quinta del mencionado documento establece: 

 

 “Desde la suscripción del acta de iniciación de la construcción hasta la 

entrega final del proyecto, al termino del contrato, el CONCESIONARIO asume 

toda la responsabilidad por su cuidado. En caso de que se produzca daño, 

perdida o desperfecto de algún elemento constitutivo del proyecto, por cualquier 

 
1 Interrogatorio de parte al demandado 
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causa que sea, con salvedad y excepción de los hechos debidos a fuerza mayor 

o caso fortuito, o a hechos imprevistos que no le sean imputables al 

concesionario, este deberá repararlas y reponerlas de su propia costa (..) Dentro 

del mismo termino, la señalización y el mantenimiento del tránsito a todo lo largo 

del proyecto son obligaciones del CONCESIONARIO quien será responsable por 

los perjuicios causados a terceros. 

 

Expuestas las anteriores consideraciones, se solicita respetuosamente al despacho 

proceda a declarar el fracaso de las pretensiones incoadas en contra de mi 

mandante, como quiera que se encuentra acreditada una causal de 

exoneración, que sin lugar a dudas desvanece la necesaria relación de 

causalidad.  

 

Falta de acreditación de las sumas pretendidas a título de perjuicios patrimoniales  

 

Como quiera que la parte actora reclama una indemnización de perjuicios a 

título de daño emergente y lucro cesante, debo manifestar a su señoría que en el 

hipotético y eventual caso en que se llegare a declarar cualquier tipo de 

responsabilidad, no podría accederse a los pedimentos de condena, puesto que 

la tipología de daño alegado, no se encuentra acreditada en debida forma y por 

lo tanto, adolece del requisito esencial de su certeza2. 

 

En primer lugar, debo resaltar frente al daño emergente que los rubros allí 

comprendidos (i) no corresponden a los que se deben enmarcar en esta tipología 

de perjuicio y (ii) adolecen de prueba, siquiera sumaria, que acredite su efectiva 

erogación del patrimonio de los demandantes.  

 

En ese sentido, nótese como se reclama el pago de pasajes para acudir a 

audiencias, pago de copias y expedición de certificados, gastos estos propios del 

desarrollo y tramite del litigio. Visto lo anterior, debo indicar que tales 

emolumentos corresponden a la figura de “costas del proceso” cuya liquidación 

se efectúa en la etapa conclusiva del pleito.  

 

A su turno, tampoco se aportan elementos de prueba que respalden o si quiera 

indiquen levemente que los demandantes tuvieron que incurrir en largos 

desplazamientos o traslados que le hayan representado los gastos que hoy 

pretenden demostrar. De igual forma, tampoco se evidencia el agotamiento de 

las coberturas que para gastos funerarios establece el Seguro Obligatorio de 

Transito, por lo que tampoco podría darse reconocimiento alguno por dichos 

conceptos. 

 
2 Ver Henao, Juan Carlos (1998) “El daño” Universidad Externado de Colombia, Capitulo primero, titulo II.   
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Por su parte y en lo que atañe al lucro cesante, debo manifestar que la 

certificación laboral de la que se extrae el salario base de la liquidación, no 

cumple con los requisitos mínimos que conforme a las reglas de la sana critica, 

deben contener este tipo de documentos. Aunado a lo anterior, tampoco se 

encuentra acreditada la dependencia económica de la señora Baquero 

respecto del causante, por lo que no se puede presumir de entrada y sin ningún 

soporte probatorio, que sus ingresos se vieron reducidos por el lamentable 

fallecimiento de su hijo.  

 

Expuesto lo anterior, solicito a su señoría desestimar la totalidad de las 

pretensiones de condena que apuntan al reconocimiento de cualquier rubro a 

título de indemnización de perjuicios materiales.  

 

 

Falta de acreditación de los perjuicios extrapatrimoniales reclamados 

 

Como quiera que la parte actora pretende la indemnización de perjuicios a título 

de perjuicio moral y “daño a la salud”, debo manifestar a su señoría que en el 

hipotético y eventual caso en que se llegare a declarar la responsabilidad 

extracontractual en cabeza de mi mandante, no podría accederse a los 

pedimentos de condena, puesto que el supuesto daño alegado, no se encuentra 

probado y, por lo tanto, adolece del requisito esencial de su certeza3. 

 

Frente al daño moral, pretende la parte actora se reconozca la máxima suma 

fijada por el Honorable Consejo de Estado, sin siquiera acreditar el grado de 

afectación en la esfera interna de las demandantes. En ese sentido, nótese como 

en el escrito introductor solo se relacionan los valores en pesos de los achacados 

perjuicios, pero en ningún lugar se reflexiona frente a las circunstancias 

particulares de cada afectado y su presunta afectación por el fallecimiento de 

Edwin Hernández Baquero.  

 

Al respecto, el máximo Tribunal de la Justicia Contenciosa ha sido muy enfático 

en reiterar que, para el reconocimiento de esta clase de perjuicio, no basta con 

que el mismo simplemente se mencione, sino que la propia parte interesada es 

quien deberá asumir la carga probatoria para acreditarlo. 

 

Por su parte y en lo que atañe al denominado “daño a la vida en relación” debe 

recordarse que esta tipología no es dable reconocerla al interior de la jurisdicción 

contenciosa, pues la misma es de raigambre o carácter netamente civil. En ese 

 
3 Ver Henao, Juan Carlos (1998) “El daño” Universidad Externado de Colombia, Capitulo primero, titulo II.   
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sentido y conforme al principio fundamental de la congruencia y especialidad de 

la jurisdicción administrativa, no es viable ni siquiera entrar a estudiar el fondo de 

dicha petición. 

 

Por último, tampoco se afirma concretamente cuales fueron las supuestas 

actividades cotidianas que generaban bienestar y placer a los demandantes y 

por las cuales reclaman una indemnización a título de “daño a la salud”. En ese 

sentido, se observa cómo solo se limita a realizar una serie de afirmaciones 

indefinidas que de ninguna manera pueden sustentar una condena por este 

rubro. 

 

Expuesto lo anterior, solicito a su señoría desestimar la totalidad de las 

pretensiones de condena y que apuntan al su reconocimiento por parte de mi 

mandante. 

 

Excepción genérica: 

 

Se propone esta excepción en el sentido de solicitar a este honorable despacho, 

que en caso de considerar demostrada alguna de las excepciones previstas en el 

inciso 1 del artículo 282 del C.G.P., así proceda a declararla 

 

 

PRUEBAS 

 

Documentales: 

 

- Copia simple del informe policial de accidente de tránsito elaborado para 

el caso en particular, junto con su respectivo bosquejo topográfico.  

- Copia simple del contrato de concesión N° 444 de 1994 suscrito entre el 

entonces Instituto Nacional de Vías y la Sociedad Concesionaria Vial de los 

Andes 

 

 

Interrogatorio de parte:  

 

Solicito comedidamente al despacho se cite a las demandantes Inés Baquero 

Baquero CC 41.628.935 y Leidy Hernández Baquero CC 1.022.944.519, para que en 

audiencia pública que fije su despacho, absuelvan el interrogatorio que le 

formularé. sobre hechos que son materia del presente litigio y los cuales sirven de 

sustento a las excepciones planteadas en esta contestación. 
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Testimonios- Solicitud de ratificación. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 262 del C.G.P. y en vista de que el 

demandante pretende aducir como prueba un documento contentivo de la 

declaración de un tercero, solicito respetuosamente al despacho se sirva a citar a 

costa de la parte demandante, al señor Luis Hernando Saavedra Chitiva 

identificado con la cedula de ciudadanía N° 19.176.348 y T.P. 51566 -T a fin de que 

el mismo ratifique lo contenido en la certificación laboral que se aportó con la 

demanda. 

 

ANEXOS 

 

- Copia del poder conferido conforme los lineamientos del decreto 806 de 

2020. 

- Lo mencionado en el acápite de pruebas.   

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Para efectos de notificaciones téngase en cuenta los siguientes:  

 

Demandado: Jorge Eduard Vargas Moreno 

Dirección: eduardmoreno1982@gmail.com 

 

 

La suscrita apoderada:  

 

Dirección: Calle 12 #7-32 Edificio B.C.A. -Oficina 706B 

Teléfonos:  320-426-1792 / (571)8057340 

Correo electrónico: luisa.vleasquez@luisavelasquezabogados.com.co, 

abogado.civiles@luisavelasquezabogados.com.co 

 

 

 

Se suscribe.  

 

 

 

 

Luisa Fernanda Velásquez Ángel 

C.C. 52.085.315 de Bogotá  

T.P. 102.101 del C.S. de la J. 
























































































































